
Año LXII Martes 5 de Febrero de 1895. Núm. 31.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
•1 Reg-ente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑ9

Los edictos y anuncios obligados al paga de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA RE ZARAGOZA

ESTEPEBIOpiOQ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

- -ti

este disnnndrJn 8enorea Alcaldes y Secretarios reciban 
tumhre 1 d A qu,e 86 flje un «Jomplaren el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

^res- Secretarios cuidarán bajo su más estrecha resnonsa. denídmnTíZ í.8 de A68te Bü^ffcoleSaT;
flna?d dK s^es?re CUad6rnam qUe dobor¿ veriflcars. al

PARTE OFICIAL
—oeo-— 

MlESIMüíaA BEL CONSEJO DE UNCIOS
(OS D e\ Rey y la Reina Re^ente 
(Q. D. G.) y Augusta Real., familia conti
núan sin novedad en su importante salud.
_ 3 Febrero 1895.)

___ SECCIÓN pr imer a

«l'ilSTEIlll) DE U WERNACION.
r e a l  o r d e n  c ir c u l a r

Vista la exposición elevada ñor «1 a
guerra D. Arístides Sáenz de l» TT ComiSar^ de 
llench, solicitando se declare obliírJn^ 7 T?U- 
Corporaciones municipales la ad^n" l-m' aS 
*raBMcacloT militar\e d6 la 
de que es autor, á cuyo efecto « a  A1,l*ntamimtos 
Piar manuscrito de la^isma a°OmPaña “ «jeni-

ad6 U J“ta 
d« Septiembre del alto íróxfm^11 “í611 fecha 26 
“«dido al interesado como ‘ pa9ado' ,se «ou* 
bl? trabajo, la Cruz de T 5mp?nSa 4 “Ota. 
““Rtar con distintivo blanm “ ” del M®rito 
P°r LOO de su actual empleo? 7 P6US10U del 10 
®S?d^??tnoXUdeÍdeOtlueeIamÍnada dic*ia

cuantos reglamentos, órdenes y disposiciones le
gales interesa conocer á los Ayuntamientos en sus 
continuas relaciones con el ramo de Guerra, con 
respecto á la documentación y contabilidad de los 
servicios de alojamientos, bagajes, suministros, 
hospitalidades y estancias domiciliarias:

Considerando que la expresada obra se encami
na esencialmente á evitar perturbaciones inhe
rentes al desconocimiento de los textos legales 
por los funcionarios municipales, perturbaciones 
que con frecuencia producen atraso y dificultades 
para el reintegro por el Estado á los Ayunta
mientos de las cantidades devengadas por los 
mencionados servicios:

Considerando que el juicio contenido en los an- 
eriores razonamientos se halla ya expuesto en el 

dictamen emitido por la Junta Consultiva de 
Guerra, inserto en la Gaceta de Madrid y que ha 
sido fundamento de la citada Real orden fecha 26 
de Septiembre último:

Y considerando que, no obstante las relevantes 
con liciones de El Indicador militar de los Ayun* 
tamientos1 no sería legal imponer á estas Oorpo- 
iaciones la compra de la obra, en razón á que co- 
riesponde exclusivamente á las mismas acordar 
todo gasto que no se halle comprendido como 
obligatorio en los preceptos de la ley orgánica, 
debiendo limitarse este Ministerio á señalar la 
utilidad de dicho libro para la Administración 
municipal;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha dignado disponer 
que los Gobernadores de las provincias recomien
den á los Ayuntamientos la adquisición de la . 
mencionada obra; en la inteligencia de que será 
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de abono en cuentas municipales el gasto que 
produzca, previo acuerdo de las respectivas Cor
poraciones. ,

De Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1895.—Ruiz y Cap- 
depón.— Sr. Gobernador de la provincia de....

(QacetA l.° Febrero 1895.)

SECCIÓN TERCERA.

PROVINCIAL lili ZARAtiOZA.
CIRCULAR

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes actual, en la 
forma siguiente:

Pesetas.

• Ración de pan.................... 0‘13
Idem de cebada.................. 0‘62
Idem de paja....................... 0‘24
Litro de aceite... . .............. l‘O3
Idem de vino........................ 0‘12
Kilogramo de carbón.........  0‘09
Idem de leña........................ 0‘04
Idem de carnero.................. 1*79

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
•n la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 25 de Enero de 1895.—El Vicepre
sidente accidental, Dionisio Casañal.—P. A. de 
la C., el Secretario, Francisco Bellostas.—El Co
misario de Guerra, José Fenech.

SECCIÓN QUINTA.

Durante el plazo que marca la regla 3.”' del/., 
ferido artículo del citado Real decreto, cada l*^1 
tador, al hacer su única ó primera proposici°°¡ 
presentará en pliego abierto su cédula P61"3011^ 
correspondiente al actual ejercicio y el resguar 
del depósito que hábrá consignado en la caj6ie 
Depósitos de la provincia, importante la sum» 
600 pesetas como fianza provisional, sin cuyos r 
quisitos no podrá tomar parte en la subasta.

El rematante dentro de los cinco primeros di»' 
contados desde la fecha en que se le comtii11^] 
oficialmente la aprobación del remate, ampliar» 
depósito hasta la suma de 1.200 pesetas. ,

Las proposiciones serán verbales y se ajusta» 
al siguiente modelo: , 61

«F. de T. se compromete á tomar á su 0»^ 
el suministro y colocación de 2.000 metros sUP0o 
ficiales de asfalto por el precio de pesetas y G 
sujeción á las condiciones de este contrato.» i g6

Los gastos de anuncios, pap 1 y demás qi»6 
originen en la instrucción del expediente, 90r 
de cuenta del rematante. ge

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento 
anuncia al público para su conocimiento y efe0 
consiguientes.

Zaragoza l.° de Febrero de 1895.—El Presid 
te, el Barón de la Torre.—De acuerdo de S. " 
A. Manuel Urbez, Secretario.

Formado el proyecto de alineación y ensan® 
de la parte de calle de San Jorge, compren1* 
entre la de D. Jaime I y la plazuela de San P6.^, 
Nolasco, queda expuesto en la Secretaría m^1 
pal, por espacio de 20 días, que finarán el 
los corrientes, á las dos de la tarde, el plano 
rrespondiente, á fin de que, conforme á lo disp11^ 
to en Real orden de 16 de Junio de 1854, los 
se supongan interesados puedan hacer presen 0 
Ayuntamiento lo que se les ofrezca y parezca-

Lo que se anuncia al público á los efectos 
presados.

Zaragoza 1.® de Febrero de 1895.—El 
dente, el Barón de la Torre.—De acuerdo de b- 
A. Manuel ürbez, Secretario.

AIDIÍTAMIOTO DE LA S H. Y M. B. CIUDAD DE ZABIBOZA.
Esta Corporación ha acordado contratar me

diante subasta, con sujeción á las condiciones apro
badas por la Municipalidad que se hallan de ma
nifiesto en su Secretaría y á lo dispuesto en el ar
tículo 17 y demás correspondientes del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, el suministro y co
locación de 2.000 metros superficiales de asfalto 
en las aceras de las vías públicas, y demás usos 
del Ayuntamiento.

El acto del remate, se celebrará en la Casa Con
sistorial el día 12 del corriente, á las once de la 
mañana, ante el señor Alcalde ó Teniente en quien 
delegue.

El tipo que regirá para la subasta será el de seis 
pesetas por metro cuadrado, no admitiéndose pro
posición qne no sea en baja de dicha suma, y de
biendo verificarse las mandas por pujas á la llana, 
el tanto de cada una será el de cinco céntimos.

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales 7

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Rectificada por el Alcalde de Zuera la rel11,01^ 

de propietarios á quienes se les ha de c cup9^ 
rrenos en dicho término, con motivo de 1» 
trucción del trozo primero de la carretel a de 
ra á Morillo, sección de Zuera á Luna; há ac° 
do se publique á continuación, á fin d ■■ qn 
propietarios que figuran en ella, puedan haCJ 
reclamaciones que estimen justas en coi.bra '* j» 
ocupación que se intenta, ante el Alcalde ‘ qü 
expresada villa de Zuera, dentro del plazo 
días, cumpliendo así con lo preceptuado en 0 
tículo 17 de la ley de 10 de Enero de 1879.

Zaragoza 30 de Enero de 1895.—El Ing^ 
Jefe, Jenaro Palacios.
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RELACIÓN QUE ANTERIORMENTE SE CITA.

Número 
de 

orden.

__________ AS.

Nembres de los propietarios. Nombres de loa colonos.Clase de cultivo. t é r min o  
en que radican.

1
2
3
4

Huerta.
Id.
Id.

Huerta y baldío. 
Huerta.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Secano. 
Huerta. 
Secano. 
Yermo. 
Secano.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id

Vacía.
Id.

Antonio Ferrer Sancho. . 
Juana García. ... Pedro Cosculluela. 

José Pérez Aso.Id. Joaquín Lamana. .
5 Id. Gregorio Domec. . »

6 Huerta chica. Calixto Abío. »
7 Id. Antonio Nasarre. »

8 Id. Manuel Romeo. •

9
10

Id.
Id.

Herederos de Florentina Gil 
José Pérez...

»
Pedro Gonzalvo.

11 Id. Fermín Ester. » 
Manuel Marcén. 
Pedro Sancho. 
Luis Ezquerra.

12 Val terrera. Timoteo Sancho.
13 Huerta chica. Mariano Martínez.
14 Campillo. Domingo Fanlo....
15 ’
16

Id.
Id.

Fernando Herrera............
Eduardo Viñés, viuda

»

17 Id. Nicolás Marcén.. »
18 Id. Antonio Pérez. *
19
20

Id.
Id.

J oaquina Ligorred. . * * * * 
Manuel Bienzobas.. Juan Antonio Alfayed.

21 Id. El mismo.., b
22
23
24

Trapero.
Val terrera, 

r Id>

J uan Antonio Alfayed.... 
Antonio Ezquerra..........  
Licer Sanz....

»
>
»

25 Vacarizal. J uan Antonio Pardo
26 Id.

Id.
Id.
Id.

Id. María Dieste. José Bagüés.
Domingo Pérez.27 Rotero. Licer Pérez .

28 Vacarizal.
Rotero Saso 

Id.
Manuel Lluc...

29 Lorenzo Abadía. .. »
30 Id Antonio Ineba. .
31
32 Id. 

Dehesa.
Trapero. 

Id.
Vacarizal.

Id.
Id.
Id.

Juan Antonio Alfayed... 
ledro Ezquerra............

»
»

33 “ Secano. Mariano Pérez.............. J usto Pére».34 Id. Mariano Gazulo............
35 Dehesa. Pablo Fanlo ....

francisca Michilena........ Justo Pérez,

CUERPO DE CARABINEROS

Com.n<U„ela de „uesea

Huesea: de Carabineros de

capital debzraragozri^cléUdO3emendadO la 
ccupar la fQerza del 1 ^a-cuartel que ha de 
mtote para que los P°’ 86 anunoia 
8an edificios, puedan n> r6S prOpietari°s que ten- d.c *a Del6gaX 1: HPa ~ tetarla 
bésenla misma forma '^^11^61’111011091- 
Yunció en el Bo l e t ín  Op y e°ndicione9 que se 
nu“- 18, del año actual dÍCha 

J“ca 81 de Enero de ld95 _Jn - n
José Quero.

SECCIÓN SEXTA.
Ignorándose el paradero del mozo Felipe Asne- 

ta Aso, natural de esta villa, y siendo uno de loe 
comprendidos en el alistamiento para el reempla
zo del año actual, se advierte al mismo, á sus pa
dres, amos ó personas de quienes dependa, que por 
el presente edicto se le cita para el día 10 de los 
corrientes y hora de las ocho de su mañana, para 
que comparezca en esta Casa Consistorial perso
nalmente al acto de la clasificación y declaración 
de soldados; en la inteligencia, de que este edicto 
se inserta en,sustitucion de la citación ordenada 
por el art. 55 de la ley de 11 de Julio de 1885, y 
que la incomparecencia del referido mozo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Murillo de Gallego 2 de Febrero de 1895.—El 
Alcaide, Víctor Ruesta.-—Por A. del A., iíartolo- 
mé Morlans.
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Ignorándose el paradero del mozo Angel Bur
gos Casasús, hijo de Antonio y Petra, que en con
cepto de natural de esta villa, ha sido comprendido 
en el alistamiento de la misma para el reemplazo 
actual, se le cita por medio del presente edicto13 
para que el día 10 de los corrientes, á las nueve 
de su mañana, concurra al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Casa Consistorial.

Ejea de los Caballeros l.° de Febrero de 1895.
—El Alcalde, Luis Navarro.

Como comprendido en el caso primero del ar
tículo 40 de la vigente ley de Reemplazos, ha sido 
incluido en el alistamiento de est$ pueblo el mozo 
Felipe Ecay Visaires, hijo de Pedro y Pía, al cual 
se le cita, llama y emplaza para que comparezca 
al acto de clasificación y declaración de soldados 
el día 10 de Febrero próximo, en esta Casa Con
sistorial, bajo apercibimiento de ser declarado pró-

Castiliscar 30 de Enero de 1895.—El Alcalde 
ejerciente. Faustino Lapieza.

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 
se halla vacante por traslado del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 500 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto munici
pal, y 1.625 á que ascienden las igualas, de cuya 
cantidad le responde al agraciado un contribu
yente. , . iii

El que desee solicitarla puede hacerlo hasta el 
día 15 del actual, en que se proveerá.

Bubierca l.° de Febrero de 1895.—El Alcalde, 
P. O., Bonifacio García, Secretario.

Por término de 15 días se hallarán expuestos al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento de es
te pueblo, los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1893 á 94. 
Presupuestos adicional y refundido de 1894 á 95.
Y el presupuesto ordinario de 1895 á 96.
Rodén l.° de Febrero de 1895.—El Alcalde, 

Mariano Viamonte.

Hasta fin del corriente mes se admitirán las al
tas y bajas que hayan experimentado los contri
buyentes por territorial, previa la exhibición de 
documentos que acrediten la transmisión.

Cunchillos l.° de Febrero de 1895.—El Alcal
de. Tomás Jiménez.

Terminadas las liquidaciones de ingresos y gas
tos del ejercicio de 1893-94, y con su resultado 
formado el presupuesto adicional y refundido de 
1894-95, ambos documentos se hallan expues
tos al público por espacio de 15 días, á los efectos 
de la ley. •

Villafranca de Ebro 3 de Febrero de 1895.—El 
Alcalde, Tomás Postigo.—El Secretario, Andrés 
Plaza.

Por término de 1.5 días, contados desde el 
que aparezca inserto este anuncio en el Bot® 
Ok ic ia l , se hallarán expuestos al público en 
Secretaría municipal los documentos siguiente' 

Las liquidaciones del presupuesto de 1893-9^ 
Presupuestos adicional y refundido de 1 

á 1895.
Presupuesto ordinario para 1895-96.
Torralba de Ribota 3 de Febrero de 1895.— 

Alcalde, Camilo Mateo.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y b . g 
el día 20 del actual, se admitirán las altas y WW 
que los contribuyentes de este pueblo, así 
como forasteros, hayan sufrido, en su riq^V 
rústica, pecuaria y urbana, previa presen tac 
de los documentos que así lo acrediten, con e 
de que la Junta pericial pueda ocuparse en 
formación del apéndice al amillaramiento que । 
de servir de base al repartimiento de territ° 
para 1895-96. , . tj0l

Langa l.° de Febrero de 1895.—El Ale»1 
Anselmo Jaime.—P. S. M., Pedro Sauz, 8eo 
tario.

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1^ 
94, y presupuestos adicional y refundido P 
1894-95, se hallan de manifiesto en la Se^re ® - 
de este Ayuntamiento por término de 15 di» ’ I 
contar desde la fecha.

Velilla de Jiloca 3 de Febrero de 1895.—El 
calde, Pablo España.

i e»Por término de 15 días, contados desde e* 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of F' 
de la provincia, se hallarán expuestos al Pub^, 
en la Secretaría del Ayuntamiento los docuiU 
tos siguientes:

Liquidaciones del presupuesto municip»1
1893-94. ,

Expediente de legalización de gastos de id. 
Las cuentas municipales del mismo ejercici0'^ 
Presupuesto adicional y refundido para 1894'
Y presupuesto ordinario para 1895-96.
Tosos 31 de Enero de 1895.—El Alcalde, * 

tín Francés. ,

Desde el día de la fecha al 15 de Febrero 1 
ximo estarán de manifiesto en la Secretaría de 
Corporación los documentos siguientes:

Las liquidaciones de ingresos y gastos del P 
supuesto de 1893-94. 01

El presupuesto adicional y refundido p»rft 
de 1894-95. , 0j)

Y por todo el mes de Febrero se recibir»11 
la misma Secretaría las altas y bajas ocurrid»9 
la riqueza rústica, pecuaria y urbana. 

Nuez de Ebro 30 de Enero de 1895.—El Alu 
de ejerciente, Benito Beltrán. .
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
Cédulas de notificación.

En el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad, D. Tomás Pelayo 
IJiego Madrazo, representado por el Procurador 
D. Candido Vélez, promovió demanda en juicio 
declarativo de mayor cuautía contra la Excelentí
sima Diputación de esta provincia y contra D. Vi
cente Aragón y la Compañía de Amigos del País, 
demandados, de domicilio ignorado, sobre pres
cripción de acciones y cancelación de cargas; y 
dada a los autos la tramitación correspondiente, 
se dicto en ellos la sentencia que copiada en la 
parte necesaria dice:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 10 de 
Enero de 1896; el Sr. D. Pablo Campos Pérez" 
Juez de pnmera instancia del distrito de San Pa- 
H t  n -6 tiT° de $aJ°r ouantía, promovido por 

. lomas Pelayo y Diego Madrazo, de esta vecin- 
ad, mediante dirección del mismo, como Letrado 

sobre prescripción de acciones y cancelación de
rgas, contra la Excma. Diputación provincial 

• ue esta capital, contra D. Vicente Aragón, de se
gundo apellido y paradero ignorados, y contra la

a de AmiSos del País, Que d¿bió existir 
ránJI caPltal) y de la cual no hay noticias, igno- 
indiv^6 P°r tant0 108 nombres de sus directores é 
Franpi^aSÍ Q0In0 tambiéu el paradero de don 
dores f U9au y Mariano Aragüés, liquida- 
demandadn?r01í de la Compañía; cuyos 
hanentandWU°Ihai1 8100 parle en el J“icio y == 
^ntes con i ° aS actuaclones a Ips mismos refe- 
sentaoión h0k--Strad0S del Juz?ado en su repre- 
Andrét a ,bl°ndose continuado después por don 
reDre8̂ a-la ^arzo’ de esta vecindad, bajo la 
doPVél2fcttC1?üdel rePetid0 Procurador D. Cándi- 
droJosáV ,a.l° Ja dirección del Letrado D. Pe- 
^o Por el ’ aZ1«a1d de C6sión hecha al mis
ados los deror4raaSi-lay° y 1)1080 Madrazo? de 
Recibida en 1 0 de S ^l810808’ mediante escritura 
rio del Colean a ^P^mbre ultimo por el Nota- 
rrano y f ÍXV8 68 Territorio D' Celestino Se- 

las accioneslnniuest5601^ y t,eclar0 prescritas 
«»l!e di la T„T£So  S°br6 ’a casa núm 7 de 1» 
constituidas por D ar¡g0!ar a la de Lanuza, 
ano 1855, para ae‘Jíeg0 Madraz0 6n ei 
^«“todelaPlaz^ Toros6 Pag° del. arrenda- 
tres años y precio en ’ q?6 por fcl6mpo de 
reales vellón hizo á su fd n0^e 61108 de 72'000 
‘res años finarían 6n BlT T?,"1 cuyos 
Puesta por D. Miguel PaV ÍU 10 de im" 
de 18*21 por 2.000OibL.T “ 26 de Euero 
s«tas, como fianza á rean^^ ° sean 9-410 Pe- 
Mariano Pescador del fi ^7 P°r SU 3obriuo don 
de Guarda-ropa Mavor 5 ¿esempefio del cargo 
Mora de Grfcia d?» . 6 de Nuestra

d‘aute escritura deP 18Pde SenrP«scador, me- 
ue beptiembre de 1828, re

conociendo tener en comanda de D. Vicente Ara
gón la cantidad de 42.000 reales vellón, ó sean 
10.000 ppeetas; y por último, la qué le impuso el 
mismo D. Miguel Pescador, en virtud de escritura 
de 3 de Enero de 1821, para responder de 1.350 
libras jaquesas, ó sean 6.351 pesetas 75 céntimos, 
que recibió de la Compañía de Amigos del País 
por mano de D. Francisco Lansac y de D. Maria
no Aragüés, encargados de la liquidación de cuen
tas de la mencionada Compañía; y en su conse
cuencia, mandar que una vez sea firmé la presente 
sentencia, se cancelen las referidas cuatro cargas 
o gravámenes, en el Registro de la propiedad de 
esta capital, librando al efecto al mismo el man
damiento duplicado conveniente, en que se inser
tara la ejecutoria, sin perjuicio de que la presente 
sentencia, como dada en rebeldía, si no pudiese 
ser notificada personalmente á los demandados re
beldes, cuando puedan ser habidos, si así lo solici
tare la representación del demandante, se publi
que mediante edictos insertos en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, Dixmo Oficial de Avisos, si 
lo hubiere en esta localidad, y en la Gaceta de Ma
drid, por término de 30 días, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 779 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. As í por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Pablo Campos.»

Y para que sirva de notificación á los demanda
dos rebeldes, o sea á la Excma. Diputación pro
vincial de esta ciudad, á D. Vicente Aragón y á la 
Compañía de Amigos del País que debió existir 
en esta capital, ignorándose quiénes la componían, 
asi como también sus directores, se inserta la pre
sente. r

. Zaragoza 80 de Enero de 1896.-El Esoribano, 
Lucdo. Libono Lorbés.

En el Juzgado de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta ciudad, D? Dolores 
í rago y Guardiola, vecina de Huesca, representa
da por el Procurador D. Ramón Navarro, promovió 
teiceria de preferente derecho á cobrar 2.500 
pesetas de los bienes embargados á instancia 
de los ejecutores testamentarios de D. José Aznar 
al) Apoloma Guardiola Franco y D. Francisco 
-Talligo Frago, á quien para los fines convenientes, 
por ser menor se le nombró curador ad litem. 
cuyo nombramiento, á indicación del menor que 
contaba ya más de 14 años de edad, recayó en 
su tío D. Severiano Arruebo, de esta vecindad: 
y seguidos los autos por todos sus trámites, se 
dicto en ellos la sentencia que, copiada en la parte 
necesaria, es como sigue:

*Sentencia.--^n. la ciudad de Zaragoza á 15 de 
Diciembre de 1894: El Sr. D. Pablo Campos 
^erez, Juez de primera instancia del distrito de 
ban Pablo; en los autos de tercería incoados en jui
cio declarativo de menor cuautía por el Procura
dor D. Ramón Navarro, legítimo representante de 
D. Dolores 1 rago Guardiola, vecina de Huesca, 
bajo la dirección del Letrado D. Alberto Palomar, 
y continuados por el Abogado D. Víctor Navarro, 
aduciendo derecho preferente á cobrar 2.5U0 pe
setas de los inmuebles embargados á D.* Apolonia
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Guardiola Franco y al menor nieto de la mis
ma D. Francisco Gálligo Frago, por D. Carlos 
Rocatallada, D. Iñigo Figueras y D. Félix Al- 
cañiz, como albaceas testamentarios de D. José 
Aznar, los cuales han sido parte en esta tercería, 
representados legalmente por su Procurador don 
Angel Ordás, bajo la dirección del Letrado don 
Marceliano Isabal y los estrados del Juzgado, en 
nombre y representación de los ejecutados, los 
precitados D.'1 Apolonia Guardiola y D. Francis
co Gálligo Frago,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la 
demanda de tercería de preferente derecho pro
movido por D.a María de los Dolores Frago Guar
diola á los albaceas testamentarios de D. José 
Aznar, y mandar que hecho por parte de estos el 
reintegro necesario, se ponga en el ejecutivo á que 
la tercería se contrae el oportuno testimonio de la 
presente sentencia si causase ejecutoria. Así por 
la presente, definitivamente juzgando en primera 
instancia, sin hacer especial condenación de cos
tas, lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo Cam
pos.» .................

Y para que sirva de notificación á los deman
dados rebeldes, ó sea D? Apolonia Guardiola 
Franco y D. Severino Arruebo, como curador 
acl Utem del menor Francisco Gálligo, se inserta 
la presente.

Zaragoza 30 de Enero de 1895.—El Escribano, 
Licdo. Liborio Lorbés.

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para cubrir ciertas responsa

bilidades impuestas en autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado á instancia del Procurador D. Vi
cente López, se sacan á la venta en doble, pública 
y simultánea subasta por segunda vez, y con la re
baja del 25 por 100 de su tasación las fincas si
guientes, sitas en Tarazona y sus términos:

1 .a La mitad indivisa de una heredad olivar y 
viña, de regadío, sita en la partida de Carrera de 
Borja, de cabida 8 cahíces y 4 hanegas de tierra 
toda ella, equivalentes á 4 hectáreas, 86 áreas y 20 
centiáreas; lindante al Norte con camino viejo de 
Borja, al Este con campo que antes fué olivar de 
herederos de Antonio Guadán, al Sur con olivar de 
Manuel Retirado y al Oeste con campo de Fran
cisco Pérez. Recibe el riego de la acequia de Ifués 
por el brazal de Cairán; la entrada la tiene por 
el camino viejo de Borja con el que confronta. Cu
ya mitad fué tasada en 1 7UU pesetas.

2 .a Un olivar de regadío, sito en la partida de 
Cairán ó Carrera de Borja, de un cahíz y 2 hane
gas de tierra, equivalentes á 71 áreas, 50 centiáreas; 
lindante al Norte y al Este con la acequia de Ma- 
gallónFiel, al Sur con brazal del término y al Oeste 
con olivar de D. Fernando López. Recibe el riego 
de la acequia de Irués; la entrada la tiene al Sur 
por senda de herederos, y fué tasado en 300 pe
setas. ,

3 .a Un campo tierra blanca de regadío, que an
tes fué olivar y viña, silo en la misma partida de 
Cairán, de cabida de 2 cahíces y 4 hanegas de tie
rra, equivalentes á una hectárea y 43 áreas; lin-

. al
daute al Norte con olivar de Alejandro Resaro1 > 
Este con otro de D. Fernando Veratón, al SU1VL 
brazal y al Oeste con viña de Cipriano ^rl!i ; | 
Recibe el riego de la acequia de Irués, por el br» 
de Cairán; la entrada la tiene al Norte con 
derivada del camino viejo de Borja y fué tasft 
dicha finca en 500 pesetas.

4 .a Otro campo tierra blanca de regadío, 
antes fué olivar, sito en la misma partida 
de cabida 2 cahíces y 2 hanegas de tierra, oQ11' , 
lentes á una hectárea, 28 áreas, TOcentiáreas; lin 
te al Norte con el brazal de la Umbría, al 
olivar de herederos de Gregorio Orús, al 
brazal de riego y al Oeste con olivar de D. / 
nando Veratón. Recibe el riego de la acequn1 
Irués por el brazal dé Cairán; la entrada la 
al Norte por senda derivada del camino viej° 
Borja, y fué tasado en 900 pesetas.

5 .a Un olivar de regadío con algunas ceP^L 
venes, sito en la misma partida de Caiián ó Oa' 
ra de Borja, de cabida un cahíz y una haneg^.^ 
tierra, equivalentes á 64 áreas y 36 centiáreas, 
dante al Norte con el brazal de la Umbría, al 
con el camino viejo de Borja, al Sur con bi» 
del término y al Oeste con olivar de D. yf 
rio Orús. Recibe el riego de la acequia de Irués 
el brazal de Cairán; tiene la entrada al Este con , 
camino viejo de Borja con el que confronta, y 
tasado en 360 pesetas.

6 .a Una heredad de tierra blanca con pa^0 
viña, que antes fué toda viña, sita en la partid^p 
Carrerra de Borja ó Carrascas, de cabida 16 
ces y 2 almudes' de tierra, equivalentes á 9 heCft6 
reas, 15 áreas y 43 centiáreas; lindante al 
con viña de Mariano Sánchez, al Este con U 
quia de Magullón Fiel, al Sur con el sendero c0 
Valeria y al Oeste con viña de herederos de 0| 
nando Martínez. Tiene la entrada al Sur P01^ 
sendero de La Valeria con el que confronta, Y 
tasada en 1.280 pesetas.

7 .a Una viña con empeltres de olivos jo 
denominada Vuelta de Tabuenca, de cabida , 
negas y 10 almudes de tierra, equivalentes » 
áreas y 87 centiáreas; lindante al Norte con 
quia de Magullón Fiel, al Este con viña que 
D. José Cayere Alvarez, hoy de D.a Victo rían» | 
y al Sur y Oeste con dicha acequia de Mag^ 61), 
Fiel. Recibe el riego de la expresada acequia; 
trada la tiene por el sendero de herederos, Y 
tasada en 350 pesetas.

8 a Un campo de tierra blanca que antes 
viña, sito en la partida de Fardachales, de o» 
un cahíz y tres hanegas de tierra, equivalen 
78 áreas, 65 centiáreas; lindante al Norte con 0 
po de D. Vicente Goicorrutea, /al Este con 00 al 
de herederos, al Sur con sendero y Sarda 
Oeste con viña de dicho D. Vicente Goicoi1 
Tiene la entrada al Este por la expresada 
da de herederos con quien confronta, y fué tab 
en 220 pesetas. . ge'

9 .a Un albal ó campo de tierra blanca, |» 
cano, sito en la partida del Espadero ó Val 
Fuen, de cabida 9 cahíces, equiva.entes á ■ 
táreas, 14 áreas, 93 centiáreas; lindante al * Jí 
con camino de Tarazona, al Este con tien
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Cnsostomo Gil, al Sur con sendero de Pedro Ló
pez y al Oeste con Sarda. El terreno de este albal 
lo componen una val y 2 valletas que afluyen 

a anterior, existiendo algunos pequeños ma- 
antia es que brotan en las márgenes del mismo, 

lienela entrada al Norte por el camino de Ta- 
finT?8, COQn qU6 collfronta,y fue tasada dicha 
nnca en 990 pesetas.
sn n°‘n ^uac,cas^ sita en la ciudad de Tarazona y 
sucaíle de San Francisco,, señalada con el núme 
con Al »'Olla! °?o^0nta P°r. la derecha entrando 

umero 18 de esta misma calle, de Roque 
que nUmeI° Í7 de la calle de por la 
unLrentrada de carruajes^ Ocupa 
^0a«dvaríi do metrosá L , di ’ d6 °S ique 52 corresponden al corral, 37 
re^A ¿Cih6ra 7 c?biert°, situados en el mismo y el 
se cmm a  "Tu S16an 358 metros cuadrados. Esta 
laear en f 6 ’ode?a vmana con su pisadera y 
en la nneT de 229' m6tros cuadrados, 
Porno fn- <l'y U cubas’ las cuales no se valoran 
K se tratai
vestíbulo ó ^b6^S15n de 129 metros cuadrados, al 
omped^dn fino d - 6ntrada’ el cual 86 halla con 
Piso entr'sne?A ’ 7 f UUa °Uadra para 5 caballerías; 
destinada ó • 6U a pa?*te que oc,1Pa ia bodega 
y piso nrlnf•Fnalner0, Paja1r y una salita con alcoba 
babitación- ^.S68undo, dedicados á una sola 
c°n cielo yn 6 pri°^Pal est-á todo embaldosado, 
Una escocL ° i80^0-1 ?’que ti6ne 
estancias m’ la,dose empapeladas todas sus 
aícobilla e„ 108 dormitorios, teniendo una 
do a dormhorin6^^10; 61 P1S° segundo destina- 
billa, cotila v’ TO,OOniedorcon otra alco- 
dosadomeno^A^r^08’ 86 halla todo embal- 
y el oXSVue1^^ T SU610eS de y6S0 
Piso hay eÍAloqraso L ^/mado; en todo este 
nados á^a despensa el nr ? °S d>°S cuartos desti- 
nete y el comedor a r í - atono> los cuartos gabi- ^oldkentodo e^ éste
Pintadas y blanqueadas- a 1 S demas estancias 
«Pal hay^na gloria ¿bleZ eP1S° 
hierro de 2 metros rio antepecho de 
cubierta la del segundo y so]add’ hal,lá,nd°se des
carpintería de talleres bne„. °Oa ladnll«ta. La 
•ada. Las fábricas de que es^f”' emPane- 
son en su mayor parte í°rmada esta casa 
algo de mampostera ord^ ^ri °’. encontránciose 
la pared medianera eon a ^"7 Slend° de taPial 
en su cuerpo bajo hallán^ ltadacasa numero 18 
de solidez y cona,;rVaU u 77 i ° 7* b"en 6stado 
to las cubas y accesorio á ? tasado todo, óxcep- 3 .520 peseta^, sin deZií ' ^a,vinaria, en 
gasa que pudiera estar afecta. aU“6atar las car- 
dazgado,sitoen lat0cUanead1e’u D4 ’6Z “ 8Sle 

;"”íí” 
d®su mañana, bajo L h ’ a aS OUC6 y media 
dientes: J las bases ó condiciones si- 

^bralas dos torceras^íte^8^^ algUna que no 
e ^bastan. 1 L de ia cantidad por que 

a G *
8 Í^ Pre:^^ 7a necesario con- 

6 en la mesa del Juzgado ó en el 

establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 
por lo menos del valor dado á las fincas que ha de 
rematar deducida dicha rebaja.

3 .a Que podrá hacerse el remate á calidad de 
cederlo á un tercero.

de 
la

las

4 . , i que no obran en los autos los títulos 
propiedad de las fincas antes referidas pero sí 
escritura de constitución de hipoteca sobre 
mismas con garantía del crédito que sirvió de ba
se a dichos autos y una certificación de las carcas 
que sobre ellas pesan, librada por el Registrador 

e la propiedad de Tarazona, las que podrán exa
minar los que traten de enterarse en la mencio
nada subasta en la mesa del actuario que refren
da, los días y horas hábiles hasta el en que tenga 
lugar aquella, debiendo los rematantes conformar
se con lo que de los referidos autos resulta, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos otros tí- 
ull IOS.

Dado.en Zaragoza á 30 de Enero de 1895.— 
Barón CampO8<~Por mandado de S. S., Angel

Ateca
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez municipal, 

Letrado, de esta villa, ejerciente funciones de 
instrucción del partido por ausencia del propie
tario en asuntos del servicio:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Bernardina Hernando y 
P ernández en causa sobre lesiones, se sacan á la 
venta en subasta pública, con rebaja del 25 por 
100, una casa y un corral embargados á la Bernar
dina, sitos en el pueblo de Carenas, que á conti
nuación se relacionan:

1 . Una casa, sita en el pueblo de Carenas y 
su calle de la Peñuela; lindante por derecha en
trando con casa de Valeriana Hernando, por iz
quierda con callejón de herederos y por espalda 
con con al de francisco Molina Lafuente: tasada 
en 1.050 pesetas.

2 .° Un corral, junto á la casa: tasado en 200 
pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Carenas el día 23 del actual, á las once 
de su mañana; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra por lo menos las dos terce
ras partes del valor tipo de la subasta; que para 
tomar parte en ella se ha de depositar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
de lo que se trate de adquirir, y que no se hallan 
corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á l.° de Febrero de 1895.— 
Francisco Hueso.—D. S. O., Juan Manuel Gil.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Enero de 1895.

DÍAS.

21...
22...
23...
24...
25...
26...
27...
28...
29...
30...
31...

NACI

LKGÍTIMOS.

DOS VIVOS.

NO LEGÍTIMOS. TOTAL 
de 

vivos.

2
3
3
4
6
2
2 
3 
3
5 
2__ 

35

NACIO
Y MUERTOS AN

LEGÍTIMOS.

OS SIN VIDA
TES DE SER INSC

NO LEGÍTIMOS.

1
RITOS. ¡

TOTAL 
del 

muertos.

» 
» 
»

»
1
V 
V 
» 
» 
»

1

TOTA.L 

d b  
AMBAS CLA’**'

2
3
3
4
6
3
2
3
3

____ 2_, 
j_____9

•4 
S 0 a
8

1
2
2
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1

3
3 
1
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I

1
1
3
1
1
3
»
2
1
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1
2
3
4
6
2
2
3
3
5
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!
8

1
1

»
»

>
»
»

2

X 
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j

»
»

»
»

»
>

»

>

s.

1
1 
»
» 
»
»
*
» 
»
» 
»

2

a

2

»
>

»
1

»
»
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>

1

X ®
B

5

>
»
»
$
»
»
»

»

*

5

» 
»
»

1 
»
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»
»

1

<1

8

»

» 
» 
»
V 
» 
» 
» 
» 
»

»

X 
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»
»
»
»
»

»

»
»

»
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»
»
»
»
* 
»
>
»

»

>

Zaragoza L° de Febrero de 1895.—Juez municipal, José María Rascones.

IMPIUeNTA D8L KQWICIO

De f u n c io n e s registradas en e^ Juzgado durante la 3/ decena de 
1895, clasificadas por seoco y estado cwil de los fallecidos.

mes de Enero

FALLECIDO s.__ _ __ í i <!.
TOTAl-

OBNE8*1''
DÍAS.

VA-HOIVES. A-S.

Solieron. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
_____ _

21...
22...
23.. .
24...
25 .
26,..
27...
28...
29...
30...
31...

1 
»
1
2
2
1
i

2

»
»
»
1
2
1
»
» 
» 
» 
»

»
1
>
»
»
»
1

»
1

1
1
1
3
4
2
1

■

>
1

3
1
»

»
2
»

2 
1
1
»
»
»
»
»

»»

» 
>

»

2
»
1
1 
» 
8

2 
2
1 
>
3 
3
»
1
1
2

3
a-
2
3
7
5
1
1
2'' .
5

10 4 3
1 17

7 4 4 15___ 3^/

Zaragoza l.° de Febrero de 1895.—El Juez municipal, José María Rascones.
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